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INFORME 026/CEPLPPL/SO/19-11-2025

QUE  RINDE  LA  SECRETARÍA  TÉCNICA,  SOBRE  LA  CORRESPONDENCIA  RECIBIDA 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE OCTUBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 
2025,  EN  CUMPLIMIENTO  A  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTÍCULO  40  FRACCIÓN  IX  DEL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 
informa a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión Especial  la  correspondencia 
recibida, en el periodo señalado, conforme a lo siguiente:

18 de octubre de 2025.
 La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió de los extrabajadores del otrora Partido 

Político Local de la Sustentabilidad Guerrerense solicitudes de inclusión en la segunda lista 
de créditos en el rubro de créditos laborales. 

En respuesta, y después de realizar una revisión de las solicitudes, el 23 de octubre de 2025 
se firmaron convenios de liquidación y de inclusión en lista definitiva de créditos.

19 de octubre de 2025.
 La Interventora Lorena Vázquez Benítez, recibió de la C. Guadalupe Sánchez Salgado, 

Secretaria  de  Finanzas  del  otrora  partido  político  local  Regeneración,  Constancia  de 
Situación Fiscal actualizada a octubre, la cual cumple con el domicilio requerido para la 
apertura  de la  cuenta bancaria  del  proceso de liquidación requerida mediante el  oficio 
número 135/2025, siendo entregada al funcionario del banco para la apertura de la cuenta 
bancaria.

24 de octubre de 2025.
 La Interventora Ingrid Citlalit Patiño Bernal, recibió  oficios de los CC. Alessandra Yuneri 

Tolentino Flores, Zeila Mayo Narvaez, Diego Moreno de la Cruz y Aron Raymundo Bonilla 
Galicia,  extrabajadores y extrabajadoras del  otrora partido político local  Partido Alianza 
Ciudadana, 

En respuesta, y después de realizar una revisión de las solicitudes, el 23 de octubre de 2025 
se firmaron convenios de liquidación y de inclusión en lista definitiva de créditos.

24 de octubre de 2025.
 La  Interventora  Ingrid  Citlalit  Patiño  Bernal,  recibió notificación  de  los  Acuerdos 

correspondiente  al  procedimiento  ordinario  sancionador  IEPC/CCE/POS/013/2025  e 
IEPC/CCE/POS/014/2025 en  contra  de  los  otrora  partidos  políticos  locales  Movimiento 
Laborista Guerrero y Partido Alianza Ciudadana, respectivamente. Dichos procedimientos se 
iniciaron por el presunto incumplimiento de la obligación de destinar, como mínimo, el 50% 
del financiamiento público de campaña para la prevención, atención, sanción, reparación y 
erradicación de la violencia política contra las mujeres por razón de género, teniendo como 
punto Tercero “Causal de desechamiento”.

29 de octubre de 2025.
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 La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió para conocimiento, oficio referente al 
expediente  IEPC/CC/POS/012/2025 del  otrora  partido  político  local  Encuentro  Solidario 
Guerrero,  signado por Mtro.  Pedro Pablo Martínez Ortiz,  Secretario Ejecutivo del  IEPC 
Guerreo, sobre el presunto incumplimiento a la obligación de destinar al menos 50% de 
financiamiento público de campaña para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de género.

30 de octubre de 2025.
 El Interventor Jesús Román Salmerón Hernández, recibió  notificación de resolución del 

expediente IEPC/CCE/036/2024 emitido por la Coordinación de lo Contencioso Electoral, en 
contra del otrora partido político local Partido del Bienestar Guerrero, en relación con el acto 
denunciado  por  presunto  incumplimiento  al  sistema  “Candidatos  y  Candidatas 
CONÓCELES” en  el  que  se  declara  la  resolución  020/SO/29-10-2025  inexistente  la 
infracción atribuida a las candidatas y candidatos denuncias en el procedimiento.

 Las  personas  designadas  como  Interventoras  recibieron  de  la  Unidad  Técnica  de 
Fiscalización del INE, notificaron de errores y omisiones detectados en la revisión del informe 
anual 2024 a los otrora partidos políticos locales en liquidación. Como respuesta, se enviaron 
oficios a los Representantes de Finanzas, para solicitar la información faltante y la corrección 
de las observaciones dentro del Sistema de Información Fiscal (SIF).

3 de noviembre de 2025.
 La Interventora Lorena Vázquez Benítez,  recibió en las  oficinas de la  coordinación de 

Fiscalización, el oficio número 500, signado por el Secretario Ejecutivo el Mtro. Pedro Pablo 
Martínez  Ortiz  notificando  para  conocimiento  el  acuerdo  del  Procedimiento  Ordinario 
Sancionador  al  otrora  Partido  Político  México  Avanza  por  presunto  incumplimiento  al 
Sistema “Candidatos y Candidatas Conóceles”.

4 de noviembre de 2025.
 La Interventora Lorena Vázquez Benítez, recibió de la C. Guadalupe Sánchez Salgado, 

Secretaria de Finanzas del otrora partido político local Regeneración, estados de cuenta 
bancarios correspondientes al mes de octubre 2025, requeridos mediante oficio número 
141/2025.

5 de noviembre de 2025.
 La interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió oficio para conocimiento, referente al 

expediente  IEPC/CC/POS/037/2025 del  otrora  partido  político  local  Encuentro  Solidario 
Guerrero, signado por la Lic. Deysi Anahí Santiago Baltazar, Encargada de despacho de la 
Coordinación de lo  Contencioso Electoral,  sobre el  presunto incumplimiento al  sistema 
candidatos y candidatas conócelas.

7 de noviembre de 2025.
 La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió oficio número 1111/2025 signado por la 

Lic.  Yazmin  Alejandra  Garibay  Vizcaino,  Agente  del  Ministerio  Público  de  la  Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, por la que solicita información 
relacionada  con  la  Carpeta  de  Investigación  12020950500008140225  en  contra  de 
funcionarios del  otrora Partido Político Local Encuentro Solidario Guerrero por recursos 
transferidos sin autorización de la Interventora. 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO

3

Mediante el oficio 143, se dio respuesta a la solicitud. La información específica de dicha 
respuesta se mantiene en reserva para no interferir con el debido proceso.

 La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió oficio número 1110/2025 signado por la 
Lic.  Yazmin  Alejandra  Garibay  Vizcaino,  Agente  del  Ministerio  Público  de  la  Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, por la que solicita información 
relacionada  con  la  Carpeta  de  Investigación  12020950100022090625  en  contra  de 
funcionarios del  otrora  Partido Político  Local  Encuentro  Solidario  Guerrero por  falta  de 
entrega de información financiera. 
Mediante el oficio 142, se dio respuesta a la solicitud. La información específica de dicha 
respuesta se mantiene en reserva para no interferir con el debido proceso.

13 de noviembre de 2025.
 La Interventora Karen Edith Miranda Heredia, recibió de parte de la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral  del  IEPC Guerrero,  requerimiento  de información respecto  de la 
recepción de información financiera y administrativa por parte de funcionarios del otrora 
partido político local Partido Encuentro Solidario Guerrero, informado mediante oficio que los 
funcionarios del otrora partido político local continúan sin atender cualquier requerimiento o 
solicitud de información. 

14 de noviembre de 2025.
 La Interventora Lorena Vázquez Benítez, recibió vía correo electrónico la notificación de 

apertura de la cuenta bancaria para el proceso de liquidación del otrora Partido Político Local 
Regeneración, quedando únicamente la recepción de los Tokens y la chequera.

Lo que se  informa a las Consejerías Electorales integrantes  de la Comisión Especial, para su 
conocimiento y efectos legales conducentes.

Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 19 de noviembre de 2025.

EL SECRETARIO TÉCNICO
DE LA COMISIÓN ESPECIAL

MAD. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS

EL CONSEJERO PRESIDENTE
DE LA COMISIÓN ESPECIAL

MTRO. AMADEO GUERRERO ONOFRE.


